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DILIGENCIA

Para hacer constar, que cuando tanto en la memoria justificativa, como en el 
ANEXO I del Presupuesto desglosado se establece como precio del encargo en letra 
la cantidad de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y SEIS EUROS CON DOS CÉNTIMOS (1.741.186,02), debe decir según 
la documentación obrante en el expediente:

“ UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS
EUROS CON CERO DOS CÉNTIMOS”
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